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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 292 
 

	

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforman las fracciones III y IV del 

artículo 43 y se adicionan los artículos 27 Bis, las fracciones V, VI y VII 

del artículo 43  y el artículo 44 Bis a la Ley de Fomento al Turismo del 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

Artículo 27 Bis. Los prestadores de servicios turísticos que 

brinden el servicio de hospedaje, además de las obligaciones 

establecidas en el artículo anterior, deberán implementar medidas 

de seguridad para la protección de menores de edad, previa 

prestación del servicio. 

 

Para tal efecto, deberán al menos, realizar lo siguiente:  

 

I.   Solicitar la exhibición de credencial de elector o de 

cualquier otro documento oficial que demuestre la 

mayoría de edad; 

 

II.   Autorizar el ingreso de niñas, niños y adolescentes a las 

habitaciones o departamentos de establecimientos de 

hospedaje, exclusivamente en compañía de quien ejerza 

su patria potestad, tutela o guarda y custodia; y 
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III.   Notificar a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes o al Ministerio Público, en caso de que se 

advierta la posible comisión de un delito. 

 

 

Artículo 43. Son obligaciones del turista: 

 

I al II. … 

 

III. Informar a las autoridades turísticas o a las que 

corresponda, sobre cualquier acto, hecho u omisión que 

atente o ponga en peligro el patrimonio turístico y 

ecológico del Estado;  

 

IV. Preservar la limpieza de las zonas, destinos y sitios 

turísticos, así como de los caminos que conducen hacia 

ellos; 

 

V.  Exhibir credencial de elector o de cualquier otro 

documento oficial que demuestre su mayoría de edad;  

 

VI. En caso de hacer uso de los servicios de hospedaje en 

compañía de un menor de edad, demostrar o en su caso 

acreditar mediante documento idóneo ser quien ejerza la 

patria potestad, presentando la documentación 

establecida en los ordenamientos jurídicos aplicables; y 

 

VII. En caso de que el menor sea acompañado por persona 

distinta, ya sea por familiar o de tratarse de un viaje 

escolar o deportivo, el adulto que lo acompañe deberá 

acreditar mediante documento firmado por la persona que 

ejerce la patria potestad o guarda y custodia la 

autorización para realizar dicho viaje con el menor. 
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Artículo 44 Bis. Cuando se incumplan con las obligaciones 

previstas en el artículo 27 bis de esta Ley, la Corporación para el 

Desarrollo Turístico de Nuevo León deberá aplicar las sanciones 

previstas en sus disposiciones legales y reglamentarias. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En un  plazo de 120 días naturales contado a partir 

de la entrada en vigor del presente Decreto, el Gobierno del Estado de 

Nuevo León, deberá reglamentar las disposiciones relacionadas con el 

contenido de este instrumento. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiocho días 

del mes de abril de dos mil veinte. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


